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Articulo l,c I,aa ieyea ĉbli^aráu en ia PHnina.lat islae

Bs4ieuYHe y Csn&rias, ^ los vHinto días do su promulgaclfin, ai
sn e)las no aA d^:3ptis.iose otra coaa. Se Hntifande hecha la pro-
mnlgación AI ^iía Hn que termina la inseroión de la ley en la
Q¢cekt oJici¢l.

Art. ^.^ ta ignoraneia de las IAyAS, no axcusa dA an cu ►n
plimienta.

Art. 3.° Lai leyes uo te^idrbn efecio retroactivo, eí no dia-
pnsieren lo conFrario. (CSffiyo ci,uil t3iney^!e).

I;e¢l deco•eto dr 26 da dbril de 1D00. - Art. 23. Las Corpo-
ewoiouoa provi.uciale.s •y^ mnuicipalos. abonarán, en primer t.dr-
mino, al ^ivt:uio !, tiotarioy yuo autoriceu las snhastas, los de-
rechos por Hllos devf+ñgados y los suplHmentos adeiantaclow
par los ruist^eos asi conio los darechoy dA insorcidn de loa
anancios en 1^^5 nertódlCR9 Ofic,&1e5, cuidftindo do reint.eer.•^r-
ne ttai rotnatantP, r+i lo hnbierA, del importe total de Io5 rc^i's- ^i d^e un ejemplar en el sitio de cosltttmbre, dt}nde permanecera^
tidos gastOS, de cuyo cargo fion, con arreglo á lo diapnesto ÍI hasia 9I rccll^o dAl ni.mer0 Hl^nlents. ^^n la ra;;la S g del art. íi.^ ^; •, ,, • ^
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^^.R•r^. o>~ ^cz.^.zw,

Pre,i^ccci^ ^c3 ^onsejo^ ^e ^icistros
(Qaceta dol 2 de I'ebrero.}

SS. MM. el REY y la Ri•,INA Regen-
te (q. D. g.) y Aut,usta Real Familia

contiuú^,u f;n esta Corte sin novedl3d

en su i mportcente salud.

^^^,^ Vv.,- ____ ^

Gobierno civil

^'11tOVli11o11+^'1QA 1€t^: (;()ItD®1;A

Circular.

Con esta fecha me ausento dP esta

provincia, autorizado por el e^celen-

tísimo seiior blinistro de ]a Goborna-

eión, dejando encargado interinamen-

to del mando de la uiisma al Secre•

tario del Gobierno D. Angel del Pa-
lacio.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Córdoba 2 de Febrero de 190^.-El

Globernador, R. ^iuÑZZ.

Circular.

Cumpliendo lo ordonado por el ex•

celentisimo seilor Ministro de la Go-
bernación, me encargo con esta fe-

cha del mando de la provincia, du-

ranto la ausencia delGobernador pro-
pietario.

Lo que hago público para general
eonocimiento.

CóI•doba 2 de Febrero do 1902.-E1

Gobernador interino, AlvaEr, nEL PA-
LAOIO.

pugo, é ra2ón de 2ó céntimus por ?inea L parte r7e elis, y la
venta dH núu^fsros Faeltor: á 40 cgnt.imos. '' ',

^;,m, ^g;3 ^ 4' D. Ĵ tian León Cuno ;1loreno, ol'i•`J, ,, , jc, . :;
. ;SF:CCIÓN DE ORK.tS PÚI3LICAS

^^'ax• Linda: N- 1'raucisco :1lor^,l Iiuiz,
U

CAXIZETEIiAS

Incoado ol e^pedieute de eapropia ,

ción quo en el término de l^'uente '1`ó- j

jar motiva la construccibn de la ca-

rretera dc huf•nte 'i'ójar b. ln, do Prie-
go a.! ^alobral, se hlt, rectifi ĉado por
la Alcald(rt de aquel pueblo la relii-

cibn nominul de los propictrtirios inte-

re^ados en dicha espropiac•ión, for•
mada por la Jef'atura do Obras pú-
b?icas do esta provincia; y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artí-
crilo 17 do la loy de espropiación for-
zosa de 10 de Enero de 18; 9 y en los
23 y 2-1 del reglamento para su eje•
cución de 13 do Junio del mismo aíio,
se publica en este periódico oficial
para que en el término de quince días
las personas b corporaciones intere- ^
sadas puedau esponer lo que sea per- ^
tinente contra la ocupación de las fin- '
cas, dirigiendo las reclamaciones at
Alcalde de Fuente Tójar en la f•orma
que establf:ce el citado art. 24 del re-

^ glamento.

Córdoba 24 de Enero de 190`Z.-El
Gobernador, R. MliÑIZ.

Relación nominul de los yropietarios
que han de inclui.r8e en el exyedien-

te de ea-^ropiación de los terrenos
yue ocupa la carrefera de Fuenfe
1'fíjar h la de Priego al Salobral,
tértnino de Fucnte 1'fSjar.

1 D.a roncepción Madrid Gimé-
mez, tierra calma. Linda: N. José
Calvo biadrid, E. el Calvario, S. la
misma dueña y P. la carretera.

2 D. José Calvo 3iadrid, tierra
calma. Linda: N. el mismo dueiio, E.
el Calvario, S. Concepción Madrid _
Giménez y P. la carretera.

3 D. Franciscol4laria biolina Aba-
los, olivar. Linda: N. la carretera,

^ E. Josofa Sf^nchez Pimentel, S. Anto-
^ nio Barea Ruiz y P, ol mismo dueiio.

. , ,^ ,., _ . .,.,
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SU3CRII'CIÓN PA,ifiyrlCbi:^;^[i;: ' .a

---^-^j , i ^ ,

iĴN Cóxnotre P6B9Las , ^i`p,t,gs,^y, C41LDOBA

Qn Ineb. . . . . . . 3 ; Ua : tne^. t:;^ r . , •
74•imestre.. .. . . . . •8 25 q'nmestre.. . . .
^^cii meses. . . . . . 16 5U `;^is metay^. . . .
`tJn año.. . . . . . . a3 ^ ('w a3o,,,. : ^,. . .

' ^' ^ f'`' 1 fv ^:

^ i 1 Las Liyo^, órdenes y anuncios oue se mandon pttblicar en

••^ '^^^ós Bvlefí^aeaTC^icialex so han de rf^litir al J`é3^ ^iolitico respefs-

^^ t^vo, por^c^yo condneto ae paaarR>^ G los uditorec de los men-
^.sstas ^^^nados pfiriódico^.
•, 4 !Ol•dAp^a de 2 de .^bril, dfj 8 p 21 de C3ctubr`f^ cle I6F+^!.1
. i l tb I, Los se^ores SeçrAtarios cuidaráu bajo Eíu m^s estrecha ree-
'^ r^^^ pon^abilidad, do ccnsArcar los v^ rrierás^f^é ovt,ii'$vlet^x•; `coÍec•
, 4b

^ cioliados para sti enbiladernación, qiio flAberá VHrí^lícpsee •^Ú
' . . ^ !L ,•,' •); ; ; _ , rívúaie+•o is:elco, ^0 cént:moe de pcaeta. ' 1j 8nxl de eáds áño. ^ - . , ,

Se pucr^tioa todualos d[aa,esoeptó los Domir^go^• ^I Anvxxh•::vcrn.i Cbnfórme con la condición^ 4." dei;plieg^

^• ^I que ha eHrvido da ljage para lasut;ast.a, no se in»ArtaxA uft,^;ún

NOTA Ii^SPOYTe^iti`I^.-[^.tmediataments quo los sASores ^I edir,to ó anuncio.tiqy^ afl$ ^ in.tanciH. do 1>artA sin quH abonen

Alcaldea y SACretarios reeiban eate BoLmTíx diapoudrán qne sfsi^los intAreaados el importe dA su publiáación, á ^arau!:cAU f)1
i

E. la catrretera, S. I{afuel I3.uIZ ^ uer-
to y P. él mismo due^ió.' '.

^^ D. Francisco 1tL^ld^ítl GOT1Zúlez,
olivar. Linda: N. el arroyo hondo, E.^
y S. tierras d.c D. Fr^íni;i^ ĉo 11laríir.
í^loliuu Abalos y^ I'. el caniino de
Baena.

ti D. P^tblo Ruiz y Ruiz, olivar.
Linda: N, y E. el camino y S. y P. te•
rrenos del trlismo propictarío.

7 D. Francisco Antonio Ruiz Puer-
to, olivar. Linda: N. el arroyo hondo,
E. Diariano Sánchez Abalos y S. y P.
el camino.

8 D. Autonio Jurado Calvo, oli-
vnr. Liuda: N. el arroyo, E. Fran^is-
co Antonio Ruiz Pérez y'S. y P. el ca-
mino.

9 D. Rafael Ruiz Puerto, olivar.
Linda: N. la servidumbre del Cerro,
S. y E. la Albac^l, y P. el camino.

10 D. José Gonztilez Hidalgo, oli-
var. Linda: N. Franci^co Antonio
Ruiz Puerto, E. el camino, S. el ce •
menterio y P. Antonio Hidalgo Calvo.

11 D. Francisco Antonio Ruiz y
Puerto, olivar. Linda: N. tierras de
D. Fr^sncisco Roldán y S., E. y P.
Rafael y 1^'rancisco Antonio Ruiz y
Puerto.

12 D. Raimundo Cordón Cicilia,
olivar. Linda: N. el camino,ly. 1'ran•
cisco Antonio Ruiz Puorto, S. heredo-
ros de Franciaco Cicilia Calvo y P.
Agustin Pérez Sánchea.

13 D. Hafael Ruiz Yuerto, olivar.
Linda: N. Agustín Ruiz bfontiel, S.
herederos de José Ruiz Puerto, S. el
camino y P. el miamo propietario.

14 D. h'rancisco Antonio Ruiz y
,Puerto, olivar. Linda: N. el Duque
do Medinaceli, S. ltafael Ruiz Puerto
y S, y P. el camino.

lb D. Antonio Sánchez Cicilia,
olivar. Linda: N. el camino, E. here•
deros de José Ruiz I'uerto, S. Isidro
Abalos y P. Maria Calvo Calvo.

^o^ .^

U:' . ^

16 D. Aritorlio Jurado Alba, oli-
var. Linda: N. el camino, E Rafael
Calvo Gonz^ílez,^ •S. Isidro Abalos y
P. )?'rancisco I'ovedano.

1 r ll. Francisco Yovedano Ordo-
ilez, olivar.. ; Linda: N. el camino, E.
Antonio Jurado Alba: S. Franciscc
Ortega ^Ioral y I'. Alfredo Calvo Lo-
zano.

18 D. Alfredo Calvo Lozano, oli-
var. Linda,: N. el camino de 'Lamora-
nos, E. Fr^tncisco Povedano, S. Anto•
nio Jurs,do Calvo y P. ol Duque de
liedinaceli. •^ ••

19 Sr. Duque de ^iedinaceli, oli-
var. Linda: N. y S. el camino, E. AI-
fredo Calvo y P. carretera de Priego.

Fuente Tó,jar 7 de Enero de 1902•-
El Alcaldo, Antonio S^,nchez.

^dministración ^e Goctribuciones
DE LA

PROVI^TCIA DE CORDOBA

Circular núm 3^3,

^1ErOCIADO DE MItiAS

Habiendo terminado on 31 de Di-
ciembre prórimo pasado el arriendo
de los impuestos mineros, si bien le
corresponde percibir al arrendatario,
durante el primer trimestre de este

, año, el importe del 3 por 100 bruto
del mineral producido en el cuarto
trimestre del egercicio de 1901, y he-
cho cargo la Hacienda de la recauda-
ción directa do los mismos en el aHo
actual, se recuerda por la presente á
Ios dueiSos ó explotadores de minas la
obligación que les impone la regla
2." del art. 3^ del reglamento del im-
puesto de 28 de 3iarzo de 1900, de
presentar por triplicado y por cada
mina, en osta Admiuistraóión de Con-
tribuciones, en los diez primeros dfas

^ de cada trimestre, relación de loa
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productos de sus minaa, duran^e el
trimestre anterior inm©áiato, ajusta-
da al modelo núm. 1 del citado regla-
mento; en cuyas relaciones deberá
prestar su conformidad la persona ó
personas que hayan adquirido los mi-
nerales para su explotación ó benefi-
cio, bien al pié de las indicadas rela-
ciones ó en documento por separado,
cuando el comprador dol mineral no .
tuviera su domicilio en esta capital y
careciera de representante.

Cócdoba 27 de Enero do 1902.-E1
Administrador de Contribuciones, Ra-
fael Cappa.-V•° B•°: El Delegado de

^Fiacienda, R. Montilla.

Ayuntamientos

CARCABUEY

Núm. 32^

Don Rafael Delgado Benítaz, Alcalde consti-

tucional de e.^ta villa.
Hago saber: quo en cumplimiento

de lo proceptuado en el art. 66 de la
vigente ley Municipal, se ha procedi•
do por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia {t determinar el número de
secciones para la designación, por
sorteo, de los vocales asociados que
en unión de los Concejales han de
constituir la Junta municipal de este
pueblo en el corriento año, habiendo
ofrecido el siguiente resultado:

Sección prinaera.

Comprende las calles Hoya, Hospi•
tal, Cánovas del Castillo y Cabra.

Sección segtcnda.

Cocnpreude las calles Carmen, Are-
nal, Castillo y el partido rural de Al-

gar.
Sección tercera.

Comprende lae calles Callejón, An-

cha, Caí'ios, Tercia, Cafluelo, Carne-
cería, Sauceda, Prieg,n, .labonería y
el partido rural de la Fuonte Dura.

Sección cuarta.

Comprende las calles Parras, Fuen•

te do la CruL, Cruz de los ^iozos, Ce-

rrillo y el partido rural de las Palo-

maE3.
Sección quinta.

Comprende las calles Vicario, Pa•
lomeques, Lucena, Capitán, Pozo,
San J udas, Calvario, San biarcos y el
partido rural de la Grana.

Sección sexta.

Comprende Jas calles Virgen, Gar-
vin, Alta, Baja, Alta de Santa Ana,
Baja de Santa Ana, Pilarejo, Carrera
de Santa Ana, Don Pedro y el parti-
do rural de la Pelilla.

Y en cumplimiento y á los efectos
del art. G7 de dicha ley se publica el
presente.

Carcabuey 2^ de Enero de 1902.-
Rafael Delgado.

btONTEaiAYOR

Núm. 831 "

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cone-
titucional de esta villa

Hgo saber: que no habiéndose pre•
sentado reclamación alguna contra
las listas de electores de compromi-
sarios para Senadoros, respectivas al

BOI.ETIN OFICIAL DE T,^ PROVINCIA DE C©^RUO^SA

a$o actual, durante los veinte dia^

que han estado expuestas al público,
ol Ayuntamiento de mi presidencia,

on sesión ordinaria de este dia, ha
acordado declararlas ultimadas y de-

finitivas, tal como so insertan en el

BOL>rTIN OFICIAL núm. 8, correspon

diente al jueves 9 del actual, hacién-

dose saber así al público para los
efectos oportunos.

Montemayor 25 de Enero de 1902.
-Pedro Higuera.

POZOBLANCO
Núm. 835

Don Lucae del Rey (^larcía, Alcalde acr,iden-
tal del Ayuntamiento oonstitucional de ea-
ta villa.

Hago saber: que hallándose forrna-
das ]as cuentas de ordenación y de
caudales del Pósito de esta villa, co-
rrespondientes al aRo 1901, quedan
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal por término de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán examinar-
las cuantas personas lo deseen y pre-
sentar por escrito las reclamaciones
quo consideren pertinentes.

Pozoblanco 2^ de Enero de 1902.
-Lucas del Rey.

y' úm. 837

Hago aaber: que según resulta del
acta do rectificación del alistamiento
formado para el reemplazo del a$o
actual, se ignora el paradero del mo•
zo Fnriqwue Espinosa Vivancos, natu-
ral de esta villa, hijo do José y Jdatil•
de, naturales de Chdiz y de profusión
cómi ĉos, apesar de las indagaciones
practicadas por esta Alcaldía, al que
so cita por virtud del presente para
que concurra á estas Casas Consisto-
riales antes del d[a 9 del próaimo
Febroro, cou el fin do evitarlo los per-
juicios que pudiera sufrir; apercibién•
dole que si no lo verifica en el térmi•
no señalado so eliminará del alista-
miento con las responsabilidados con-
siguientes.

Pozoblanco 2ti de Enoro de 1902.-
Lucas del Rey.

GUIJO

Núm. 33G

Don Neroo Valverde Nieto, Alcalde consti-
tucional de osta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
nadas en borrador las cuentas.del Pó-
sito do esta villa, respectivas ii los
aiios de 1895 á 96, 96 á 97 y 97 á 98,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría del Ayuntamieuto por térmi-
no de 30 días, contados desde la fecha,
para que puedan ser examinadas por
cuantos lo deseen y presentar las ro-
clamaciones que estimen oportuna,s.

Guijo 25 de Enero de 1902.-Nereo
Valverdo.

N úm. 3S6

Hago saber: que terminado el pa•

drón de cédulas personales que ha
do regir en el presente año, queda ez-

puesto al público por término de

quince días, que empezarán á con^tar-

se desde la publicación del presente

edicto eII el BOLF,TIN OFICIAL de la

prnvinca, á fin de que los contribu•
yentes presenten las reclamacíones,
tanto de inclusión como de exclusión.

Guijo 25 de Enero de 1902.-Neroo
Valverde.

VILLAVT^CIOSA

Núm. 388

Don Jos^ E;aotador rl,rrivas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constituciogal de
esta villa.

Hago saber: qt^e hallárzdbse termi-
nados los repartin^ientos da las^ con•
tribucioues de r'ustiea y rxrbana, re-
lativos á esta villa y su término, que•
dan de rnanifiesto en ol d+espacho de
esta Secretaria n^u^nicipal,. por espa•
cio de ocbo días, para que puedan ser
examinados por el veci>rld^ario, y en
su vista formular las reelamaciones
que estimen pertineutes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa 27 de Enoro de 1902.-
José Cantador.

ESPIEL

N úm. :i39

Don Juan de la Torre (3alán, Alcalde cons•
titncional de esrR vi11a.

Hago saber: que en cumplimierito.
á lu dispuesto en el art. GG de la ui-
gen±e ley :Vlunicipal, el Ayuntamic^nto
de mi presidencia, e q sesión del dta
5 dei actual, procedió á det©rminar el
número de sec.ciones para la designa-
ción, por sorteo, do l03 vocáles. asa-
ciados que en unión de los Concejales
han de constituir la Junta m,unicipal
do e^ta villa en el presente aiio, dan-
do el resultado siguíento:

Sección ^rimera.

Comprende las calles B.arrero, Ani-

mas, Chaparras, Estrella, Plaza, Re-

yes, San Iaidro, Alta y Plazuela de

Loreto.
Sección segunda.

Comprende las callesCórdoba, Hor-
no, Fuente, Justos, .luana blartín,,

Buenavista, Herradura y Calvario.

Sección tercera.

Comprendo las calles Tránsito, San

Sobastián, Predregosa, Plaza de San

Sobastián, Amargura, Viento, Pozue-

lo, Cerrillo, Silencio, b'lor y Travesia.

Secció^a cuarta.

Comprende las calles Alamo, To-
rrefranca, Risquillo, Capitán, Sol,
Soledad, I'edroche,Huertas, Serranas
y Alegría.

Y á los efectos del art. G7 do dicha
ley; se publica el prosente edicto pa-
ra^ general conocimiento, pudiendo
establecerse reclamaciones durante
el plazo de diez dias.

Espiel 10 de Enero de 1902.-E1 Al-
calde, Juan de la Torre.

PEDROCIIE
Núm. 341

Don 14fáriano Tirado Sanchez, Alcalde cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: quo por los respectivos
cuentadantes se han presentado las

de ordenación y depositar[a de este

Pbsito, respectivas al ejercicio de 1901,

las cuales, con sus relaciones y justifi-

cantes,se encuentran demanifiesto en

la Secretaria de oste Ayuntamiento,

para que los vecinos puedan exami•

narlas y formular las reclamaciones

que consideren portinentes en un pla-

zo d^ quince días, contados desde el

siguiente al en que aparezca inserto

este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Pedroche 27 d© Enero• úe 1902.-
lytariano q'irado.

ENCINáS I^EA;I:ES

N6m. 3d6^

Don Pedro Ayala Prieto, Alasld^s oonatituaio- ••
nal de erta villa.

H^go saber: que formaclo en borra-^
dor el padrón de lca• individuos qqe -
en ®ste término municipal están suje•
toa al pago del impueRto= de cédulas
personales, se anunoia al público que
oapresado documento estA de mani-
desto en la Secretaría municipal du-
rante el plazo de 15 días, para que
pueda ser ea:aminado y aducir contra
eI mismo, las reclamaciones qae se
astim^en pertinentes.

Encinas Reales2G. deEnero do-1902.
--Pedro Ayala.

Nitm. 348

IIago saaber: :que t©rminada en bo-
rrador el padrón vecinat de oste tér-
ffiino municipal, queda eapaesto al
púbiico en esta- Socretaria dc^l Ayun- .
tamiento, por término de 16 días, pa-
ra que durarate los mismos pueda ser •
examinado.y. aducir las reclamacio- .
nes que se juzguen pertinentes.

Encinas Reales 27 do Eno^t^o de 1902, .
-Podro A^gala.

CÓRDOB:^.

Núm. 357

En cu.mplimiento de la que precep-
túa el art. 9 dei Iteal decreto de 8 de
MarT^o de 1897, para ia ejecución de
la ley. del Jurado, se hace sabor á es-
te vocindario que d^:ede 1.° de Febre-
ro al 15 del mismo iriclusive, quedan
eapuestas al públiavo eu el extErior de
las oficinas de las Juz;ados munici-
pales de esta capital, las lisúas do los.
Jurados,cabezrs d^ familia y capaci-
dados, de ambos distrir.os, á fin de que•
en el espresa.do periodo puedan, Ios.
que estimen ejercitar oste derecho,
producir las reclamaciones que les
conven ;ai2 sobre inclusián ó exclusión
en referidas listas.

Córdol^a 28 do Enero do 190a.-Jai-
me Apa: icio.

ALbIEIIINILLA

Núm. f358

Don Pedro Qarcia Serrauo, prinier Teniente
^ie alcalde y accidentaiinente Alcslde oons-
titúcional de esta villa.

Hago saber: que el dla 2ó del ac-

tual, fueron encontradas abandona-

das en finca de Manuel Serrano y Se•

rrano, do estos vecinos, sita en los

Bermejales b Pilillas, próximo al Ta•

jo de la Cueva, de este término, cua-

tro fanegas de aceituna, que han sido

ocupadas y depositadas por orden de

esta Alcald[a eu el molino aceitero de

D. José Porras Ríos, troje número 11.

Lo que se añúncia al público por

medio del presente para quo la per-

sona que se crea con derecho á dicho

fruto se presente á reclamarlo en el.

término de diez días, para lo cual de'

berá justificar su pertenencia.

Almedinilla 2? de Enero de 1902.-^

Pedro García.

i 3
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LA CARLOTA

Núm. 342

Don Andrés Garcia y (ílarcia, Alcalde presi-
dento del <lyuntamionto de esta villa.

Hasgo saber: quo no habiéndose pre-

sentado á la rectificación del alista-
miento los mozos que t^ continuación
se anotan, nacidos en ol aíio de 1882,
se le:s cita para que antes del día 9 del
próximo mes de Febroro, se presen-
ten ante este Ayuntamiento para que
expongan lo que ^, su derecho con-
venga par:^ su inclusión ó exclusión
en dicho alistamiento:

Mozos que se ciían.

Bartolomé Mata Pozo, hijo de Bar-
tolomé y 11Zaria.

Juan J. Silva García, do Juan y
Lucla.

Josb A. Diartin García, de José y
1ltaria Dolores.

José M.g Carmona Cabello,de Fran•
r,isco y \4anuela.

José Abad Gonzúlez, de Iliiguel y
Ito^a^ia.

Fraucisco J. Adame, hijo natural
de Soledad.

Pedro Castillo López, do Serafin y
Diaría.

Eugonio Jiménez Rodríguez, de
I3artolomé y Ana,

Jo,é ^i.a 11loro Cristel, do Juan y
l)olores.

Juan M.a Carmona Martín, de José
y Lorenz^s,.

.Tuan Rudriguez Ariza, de Andrés
y DZarina.

La que se publica para conocimien-
to de los interesados.

1.a Carlota 27 do Enero de 1902.-

Andrés Garcia."-Franci,co A. Cle-
rico, Sccretnrio.

PRIEGO

^iim. f345
Uon Prauci,co húIIez \fartioez, primer Te-

niento Alcalde y Alcalde ar,cidental de es-
ta ciudud.

IIago saber: que ignorándose el pa-
radero de los mozos quo fi^ continua•
cidn se expresan, naturales de este
pueblo, nacidos on ol aíio 18t32, y ha-
llándose comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del afio
actual, se advierte rí los mismos, fi^
sus padres, tutores, parientes, amos
ó pcrson^^s de quienes dependan, que
por el presente edicto se les cita para
quo couiparozcan en estas Casas Con-
sistoriales de^de esta fecha hasta el 8
del pró^imo Febrero, ú exponer cuan-
to ú, su derecho convenga en la rec-
tificación de dicho alistamionto; en
]a intoligencia de que este edicto se
inserta en sustitución de la citación
ordenada por ol art. 47 de la ley de
xl de Octubre de I8JG, por ignorarse
la actual residencia del interesado, y
quo la falta de comparecencia darA
luMar á la eliminación de los intere-
sados en expresado alistatnionto, pa-
rAtldoles el perjuicio A que haya lu-
gar.

1tlo^os que se citan.

Santiago A1cAntara Pacheco, hi,jo
I'rancisco y de Felipa.

Juan Alé García, de Juan y Ja•
coba.

Francisco Alcalá^ Ballesteros , de
José y blaría.

3 DE FEI3RER0 DE 1902

Eduardo Arjona Ruiz, de Diego y
Antonia.

Domingo Bermúdez 211orales, de Pe-
dro y Josefa.

Antonio Cano Povedano, de Fran-
ci^co y Luisa.

José Carrillo Pérez, de Bernardo y
Antonia.

Antonio CaiTete Gómez, de Itafael
y Francisca.

Eloy Cuenca González, de Francis•
co y Marfa.

Pedro Corpas Lucena, de Jo^é y
Agustina.

Juan Cobo Muíioz, de Juan y An-
tonia.

Francisco Delgado Núñoz, de Ma-
nuel y Marla.

^ Antonio de San Anselmo Expbsito,
prohijado por Laura Trillo.

José Expósito Pcrálvarez, de José
y María.

biauuel Expósito , prohijado por
Manuela Garrido.

Alfouso Expósito , prohijado por
Luis Ariza.

José Joaquín García Castillo, do
Antonio y Antonia.

Antonio González Rivera, de Patri-
cio y Dominga.

Fau^tino Gómez Ordóñez, de ]!Si-
guel y Josefa.

José Jurado Ortega, da José y Va-
leria.

Yablo López ltodríguoz, de Dioni-

sio y 111aría.

l+`rancisco López Trujillo, de Juan
y "Antonia.

Amable de San Francisco lioral y
Moral, de Autot ► io y María.

Juau 13autista ldárquez Lozano, na-
tural do Josefa.

Antonio ^Iárquez IIoyo, dc José y
Carmen.

Francisco llZontes Ruano, de Fran
cisco y Raf'aela.

Antanio Ortiz Ariza, de Jttlián y
liianuola.

1^`elipe Ordói3ez López, de Francisco
y Rafaela.

Antonio Ortega Pitnentel, de Anto-
nio y Antonia.

Antonio Ortiz López, de Francisco
y Antonia.

Francisco Pérez Corpas, de Anto-
nio y Rosa.

Antonio 1'Grez Linares, do Bernar-
do y Francisca.

Ramán Pérez Expbsito, de Juan y
Araceli.

Frt^ncisco Rodrlguez Baena , de
Juan y 13eatriz.

José Roldán Ramirez, de Antonio y
Araceli.

Ernesto liatníroz Vopes, do Juan y
Rosario.

Carlos liuiz Abalos, de José y lIa•
ria.

José Ruiz Delgado, do Antouio y
^iaria. ^

Francisco Itui•r. y Ruiz, de Pascual
y Carmeu.

José ;Vlaria Sánchez, natural de
Juan. ' "

b`rancisco Serrano Amores, natural
de Rafaola.

Antonio Shnchez Pérez, de Andrés
y.Francisca.

Manue] S^Snchez Sillero, de Grego•
rio y Araceli. _. .

José Serrano Ariza, de .,Tosé y Car-

men.
Francisco Tienda Ldpez, de Fran•

cisco y blaría.
Domingo Villena Piedras, de Juan

y Carmen.
Eduardo Villar López, de José y

Foliciana.
Juan Cano Matas, de José y 1Viaría.
Autonio Padilla Lobato, de Juan y

María.
Priego 27 de Enero do 1902. -

F. Núiiez.
BALNA

I^ úm. 3^9

Uon Josó Alarcdn Trujiilo, Alealde presi-
dente dol ilastre Ayuntamiento do eata
villa.

i^ago saber: que debiendo ser com^
prendidos en el alistamiento verif'ica-
do en esta localidad para el reempla-
zo del Ejército del año actual, con• ^
f'orme al núm. 6.°, art. 90 do la ley,

los mozos que ft continuacibn so ex-
presan, los cuales, asi como sus pa-
dres, se encuentran en ignorado pa-
radero, se cita á estos interesados
para el acto de la recti8cacián y
cierre defiuitivo de dicho documento,
que tendrá lugar ante el Ayuntamien-
to en su Casa Capitular, el día 8 do
I'ebrero próximo y.hora de las doce
de su mai3ana, por si tuvicsen quo
hacer alguna reclamación; apercibi•
dos de quo de no comparecer, les pa-
rará ol perjuicio á que hubiere lugar.

Ib7ornbres de los mozos

Juan Antonio López Nieto, hijo de
Dicgo y Mauuela.

Diego González Jiménez, de José y

Guadalupo.
Antonio l7ano Ramiro, de José y

Al^•jandra.
Josó Lorenzo Ordóiicz Ortiz, de

Franci^co y M^zría.
Antonio I^apai3a Ramiro, do Pedro

y marla Joscf^^,.
José 1'orras Castro, d¢ llomingo y

Maria.
Juli^in Cruz Carteya, de padres

desconocidos.
, Pablo Cruz Chaparro, de padres

desconocidos.
Antonio Cruz Portillo, de padres

desconocidos.
Valeriano Cruz Villena, de padres

desconocidos.
José Craz lZontes, de padres desco-

nocidos.
José Cruz Robles, do padres desco-

nocidos.
Autonio José Cruz Zafra, de padres

desconocidos.
Francisco Cruz llubio, de padres

desconocidos.
BuenavPntura Cruz 1+`resno, d^ pa-

dres desconocidos.
Baena 27 de Enero de 1902.-1^1 A1•

calde, José Alarcbn.

MONTILLA

A`úm. 360.

Don l^lignel Marquez del lteal, Alcalde pre-
• sidente del l:xcmo. Ayuntamiento consti-
, tucional de enia ciudad.

^ Hago saber: que apesar de cuantas
gestiones se hau practicado para ave-
riguar el paradero de los mozos que
al final se expresan, comprendidos en
el.alistamiento de este aiio con arre-
glo ^á lo preceptuado on ol caso 6°,

3

art. 40 de la ley de Reclutamiento vi-
gento, han resultado infructuosas, y
en su consecuencia se les cita y em-
plaza por el presente, para que el S
de Febrero próximo, día en que ha
de cerrarse definitivamento citado
alistamiento, comparezcan anto la
Corporación municipal; advirtiéndo-
les que de no veriflcarlo ni justificar
documentalmente que han sido com-
prendidos en el de otro pueb^o, serán
excluídos del de esta ciudad, parán-
doles el perjuicio consiguiente,

Mozos que se expresan.

José Salgado Almansa, hijo de An-
tonio y Antonia.

Rafael Arjona Castro, de Miguel y
C:lndida.

Francisco Prieto Garcia, de Luis y
Rafaela.

Montilla 28 de Enero de 1902.-Mi-
guel 1liarquez del Real.-José García
Moyano, Secretario.

VISO

ti úin. 3;G1

Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde ccnstita-

ci^nal de eata villa.

Hago saber: que encontriindose
alistado en el de esta villa para el
próximo reemplazo, el mozo Angel
SAnchez González, hijo d© Ramón
S^ínchez Garcia y do Josefa GanzAlez
Muntas, que nació en esta villa el dia
3 de Septiembro de 1882, ol cual se
ignora su pnradero yel do sus padres,
se le cita ú fin do que se presonte en
esta Alcaidta pal•a la rectificación de

dicho alistamiento; apercibido que
de no verificarlo le pararti el perjui-
cio que hubiere lugar.

Viso 28 do Enero de 1902.-Ramón

Ruiz.
IZNAJAR

:^Iúm. 363

Don Sergio Pavón Rosnles, Alcal^ie presi-
dente ciel Ilustre Ayuntamiento coustitn-
cional de esta villa.

Hngo saber: que ignori;ndose el ac-
tual paradero d^ los mozos quo figu-
ran A continuación, cuyos padres se
ausentaron hace tiempo de esta loca-
lidad, y con el fin de evitarles los per-
juicios que podr:tn sobreveuirles de
no ser inscritos en el alistamionto del
aiio actual, he creido oportuno invi-
tarlos por medio del presento para
quo comparezcan atito el Ayunta •
miento de mi presidencía el dia 8 del
entrante mes de rebrcro, á, las doco

, del mismo, con el fin de que se les in-
cluya en aquel documento 6 justifi-
quen haber cumplido este debor en el
pueblo do su actual residencia.

111ozos que se e^p^•esatz.

Juan Trujíllo Caballero, hijo de
Francisco y María.

Autonio Trujillo y Grauados, de
Francisco y Dlaria.

Andrés Tejero Ilenares, de Fernan-
do y Josefa.

Juan Serrano Podrosa, do Dliguel y
Francisca.
José Serrano Paez, de Antonio y

Concepción.
Antonio Ruiz Córdoba, de Juan y

Juaua.
Antonio Rodrtguez Lechado, de Ra-

fael y Antonia.
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Juan Ruiz Escobar, do Francisco y D. Estéban Rodriguez 8ilva

Luisa. Antonío Bermudo Salido
Jo^é Pedrosa Luquo, de Josó y Bartolomé García Arévalo

Jua,na. Juan Pedro Cabezas Higueras
Francisco Ortega Ituiz, de Cristb- Joaquín Redondo Pedrnjas

bal y Autonia. Jesé S:tnc•hez Raiz
h^raucisco Ortiz López, de Leoncio Antonio Illescas Hidalgo

y Aua. 1^'ranci:;co I{omero Galvez

fimi;io Ortiz López, de Leoncio y bSartin li,ornero bloreno

Ana. Emilio Gómez Benítez

Antonio bloreno Padilla, de Anto- Capacidades.

nio y Ana. D. Doroteo I3allesteros ^luiioz
.Julio López b'lontoro, de Francisco Fernando Blanco Vioquo

é Isabcl. Juarl Antonio bTui7oz bloreno
Juan Garcia Góme^, de José y Ma- Joaquín Cabrera Valer

_ria. Juan José 14Toreno Jurudo
btanuel Garcia Sillero, de bianuel y

>lqaria.
Rafael Caballcro Arévalo
1llarcelino (}utiérrez Serra,no

Jo:tiquin Granados Carrillo, de An-
tonio é Isabel.

Antonio Cabrera y rabrera
Juan Cantador A ► amillo

Antottio Grande Garcia, de Cristó-
bal y Francisca.

It<rfael Garrido Olmedo, de Rafael

y Carmen.
b1i;;ue1 Garcia Sillero, de Juan y

Riari:i. ^

Florencio Naranjo Jurado
Sandalio C:cballero Ferntíndez
Ga^p:^r Beuitez de txracia
Nereo Vafvcrde I^'ieto
Lucas R^^y García
Joaquíu García Gómez

Anton^o Granados Reyes, de Anto-
nio y I^ ruucisca.

Ju:in Jímónez Espinar, de l^Ianuol
y I?ranciyca. .

Cayetano Navarro 3foreno

Sup©rnumerarios.-Cabezas de familia.

.Iuan Contrcr,^,s Arribas

1ll^cnuel Gonzzílez Jiménez, de Ma- Genaro Itíncón Garcia

nuel y ^1na. R:^fael Dledinr^ Tru,jillo

Rarnóu Trifón Castillo, de Cristóbal biariano Al;ui;ar Chaparro

y Aua.. C^p^cidades.

Juan Castillo Cuno, de Juan y
Francisca.

Antonio Caballero. 8^nchez , de
Franci^co y btaria.

I'elipe Castro Agui^cra, de Silves-

tre y 1Gcuceslaa.
Gr:tigorio Cobo Coudc, d© íl^ianuel y

Mari:e.

Antonio Aguilera li•,reno, de Anto-

nio y Antonia.
Ruperto Aguilera Gil, de Andrés y

María.
Y para que lleguc ír conocimiento

de los interesados ó ^u:c farnilias, so
publica el presente en Iznd.jar á 28
de Enero de 19^^.-S©rgio Pa^ón.

^u^iencia proYincial de Córdoba
Núm. 203

Lista do los Jurados del partido ju-
dicial do Pozob;anco quo han sido
designados por la suerte para que
couozcan, en el próximo cuatrimes-
tre, de las causas se;uidas en aquel
Juzgado por ]os delitos de abusos des-
honestos, hurto y robo, robos y ho-
micidio, contra Rude^indo Ruiz, José
Valverde, Dionisia Vallejo y otro,
José Gómez y otros y Francisco del
Rey, sei3aladas, respec^tivamente, pa-
ra los dias 1, 2, 3, 4 y 5 de Abril pró•
zimo, á las doce de su mañana:

• Cabeaas de familia.

D. Alfonso Arévalo y Arévalo
Eulalio Alcalde biureno
Antonio Ayala Fernandez
Juan Alcalde :^ioreno
Diego Alcaide Calero
Ddiguel Caballero Olmo
José Manosalbas Pefla
Pedro Camacho bluíloz
Alejandro Rodriguez Cobos

^ José M. Ayala Rodriguez

D. Enrique h^uentes Brei3a •
Antouio Cus:tlie^ García

Córdoba 31 de Diciembrc de 1901.
-^anuel de Vargas.

JU^C^^^.^^^;

COItll013^1

^ úm. 343

Don Enrique PavLu Rosalvs, Juez muuici-
pal auplente d°1 disr.rito de la Derechn é
interino de iustrucciLn de dsta ciudad.

En vírtud del presento se cita, lla-

ma ^• emplaza, por el término de diez
dias, desdo su inserción eri la Gaceta
de llladrzd, ít los parientcs mtís próxi-
moa de los finados doúa'1'rrinsito Ote-
ro 11liranda, don Angel Santafé Oso•
rio, don Francisco Blancas I^amos y
don Antonio Luque Ruiz, que fueron
inhumados en el cementerio de San
Rafael de esta poblacióu, para que
comparezcan ante este Juzgado ^, oir
el ofrecimiento prevenido en ol ar-
ticulo ciento nueve de ]a lcy de En-
juiciamiento criminal, como perjudi-
cados en el sumario que so instruye
por violación de sepulturas y hurto
de cadenas on las sepulturas que ocu-
pan aquellos cadá^veres.

AI propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la polieia judicial, se sir-
van ordenar se proceda á la busca y
citación de los expresados parientes.

Dado en Córdoba á veinte y ocho
de Enero de mil noveciontos dos.-
Enrique Pavón.-EI Actuario, Anto-
nio Ravé del Castillo.

AGUILAR

Núm. 3ó6

Don Mariano Iíalcdn y liutiérrez de Acu6s,
Juez de inetrncuión de eate partido.

Por la preaente, en nombre de S. M.
el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero

^ las autoridades asi civiles como mi-
litares é individuos que componen la
policía judicial, para quo se practi-
quen activas y eficaces diligencias

. en la busca de las caballerias cuyas
seiias se expresan, las cuales, como
de la propiedad del ^ ecino de esta
ciudad José Ilierro Romero, fu^ron
hurtadas et día diez y ocho del actual
en el sitio nombrado Boca O>cura, de
este término, y caso de ser habidas
soan puestas á disposición de este
Juzgado con la persona b personas
en cuyo poder so encuentren, si no
justifican su legítima adquisicitin.

Dada eu Aguilar á veinte y nueve
de Enero de mil novecientos dos.-
1líariauo Ilalcón.-El Actuario, Joa-
qufn de Heredia y Ci•espo.

Serlas de las caballcr•ias.

Un mulo pelo blanco, cerrado, m^ís
dc marca, ^in hierro. Y otro castaúo,
también cerrado, sin hierro, m^s de
rn^trca, un lunu.r blanco en el jamón
i4quierdo y cara cana.

$^^^^Oé^ ^E ^^^^L^l^^

Ln ^ipoyo d© ia a^dvertencia
que ee hacc: en la cabeza de est®
periódiccr oticial, y para mejc^r-in-
teligencia dr^ cuantos en el or-
den oficial ó particula^ puhliquen
anunr.iue, ^ea, eual fuere su pro-
ceclencia,, ye ins©rtan á continua-
ción va: ios artículos del }^,c^al de-
creto de 26 de Abril últimc^: -

Art. 8.° ^n loa pl'legoti de con-
dic:iones se co>,^gignarán necesa-

riartren.te, entre otras, la oblig;^-

ción dc:l i•ematante de pagar loa

anuncics, honorwrioa devengadoa
y yuplr^rr,enrc^rc ade;a.ntadc•a por 91
NOtélY'I'J ó 1?^Utfli'lU8 qlAe ^iutU7'1CfiD2

la auhaata, eacrituraa, y en gene-
ral, toda claae de gastos quo oca-
taiono la. euhasta y formalización
del contrato.

A?•t. 9.° El. auuncio habr^. de
contener loe pliegos de condi^io-
nea del contrato, aiompro que la
cuantía total de éstz exceáa de
60.000 pesetaa.

Art. 23. Laa Corporacionea
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
laa subastae, los derechoa por
©lloe devengadoe y loa euplemen-
tos adelantadoa por !oa miamoa,
así como loa derechos de inaer-
cidn de los anuncioa en los pe•
riódieoa oficiales, cuidando de re-
integrarae del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidua gaetos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionea provincia•
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratoa en que tal ina-
trumento público ae exija, ain
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el reaguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

QuixTAs
Los expedientes y^

demás i in p r e sos se
liallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

L®S LIDROS
borradores de ingresas y ^x^^stos^.
irl^tyTores, Auxiliares y de ^.`aja.

Hojas declaratorias
p^^ra inscripciún en las listas de•
Jurados.

CE ^TIFIC $ D®S ^
trimestrales del 1 por t0(1 sobre ^
pagos y sueldos.

Lista^^ de ©.t^.bar^^u^
cc^n ^rreelo al último niodelo.

Repartimientos
^le lus riq^^ezas rústica y urbanao
sus lititas cobratorias y estados.

PADP,C^^T
do c(idulas personales y hoja.s de-•^
claratol^ia ŝ .

.r^AS GUI_^S
p..^ra la campra y venta de c^tba^•
Ilarfas.

L11^RAMyENT^'0;^
r.on los nn4^vos itizruestos y ro
Cll1 ^0^3.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^
maestros de instrucción primariad

JUSTIFIC.ANTI^!^S
de revista.

LOS LIPROS
para la contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucción de 26 da Abril de^
L 900.

REPARTIMIENTO•
de r,onsumos y lista cobratoria.

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la formacióax

de presupuestos.

LOS EXPEDIEN^-
tes para guardas jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues--
tos establecidos.

Padrón vecinal
Imprenta del DIAIl.IO DE C08DOB^b•
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